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AREA DE COMISIONES LEGISLATIVA II

DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVA

Las diputaciones que suscribimos el presente dictamen, miembros de la Comisión 
Permanente  Ordinaria  de  Asuntos  Sociales  y  encargados  de  analizar  el 
EXPEDIENTE 24.433 LEY PARA LA ELIMINACIÓN DEFINITIVA DEL ENGANCHE 
MÉDICO.  REFORMA  DEL  ARTÍCULO  12  DE  LA  LEY  N.º  6836,  DE  22  DE 
DICIEMBRE  DE  1982,  Y  SUS  REFORMAS,  LEY  DE  INCENTIVOS  A  LOS 
PROFESIONALES EN CIENCIAS MÉDICAS,  una vez estudiado el  texto  de la 
iniciativa y su respectivo texto sustitutivo, rendimos el presente dictamen afirmativo 
de mayoría, en cumplimiento con lo establecido en el Reglamento de la Asamblea 
Legislativa y en virtud de las siguientes consideraciones:

1. RESUMEN

Sobre  el  trámite  del  expediente  legislativo,  el  presente  proyecto  de  ley  fue 
presentado a la corriente legislativa por la Diputada Cynthia Córdoba Serrano y 
otros Diputados el 09 de Julio de 2024 y fue publicado en el diario Oficial La Gaceta 
el 05 de Agosto de 2024; ingresó al orden del día de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Sociales el 03 de Septiembre de 2024 y fue dictaminado en 
Comisión con el voto de 6 diputaciones a favor y 2 en contra el 29 de Abril del 2025.

Sobre el objetivo del proyecto de ley, el Estado costarricense ha trabajado en los 
últimos años en la mejora del  sistema de remuneraciones del  empleo público, 
buscando equilibrar la retribución justa de los trabajadores con la sostenibilidad 
financiera del sector público. En este contexto, ha surgido debate sobre el artículo 
12 de la Ley N.° 6836 Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias médicas, 
que establece un aumento salarial automático para los profesionales en Ciencias 
Médicas, lo que ha generado una disparidad con otros profesionales del sector 
público y una carga adicional para las finanzas estatales. La Procuraduría General 
de la República ha señalado que este régimen especial de incentivos fue creado 
para corregir  una desigualdad en 1982,  pero su permanencia en el  tiempo ha 
generado desafíos financieros.
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En un intento por corregir esta situación, el exdiputado Jorge Dengo presentó un 
proyecto de ley para derogar el artículo 12 de la Ley N.° 6836. La Contraloría 
General de la República ha respaldado la necesidad de una reforma para evitar 
incrementos salariales automáticos que afecten la sostenibilidad del  Seguro de 
Enfermedad y Maternidad de la CCSS. A pesar de estos argumentos, una mayoría 
de  diputados  rechazó  la  iniciativa  sin  discusión,  manteniendo  la  vigencia  del 
incentivo mientras no haya una derogatoria expresa.

Finalmente, el proyecto con un texto sustitutivo elimina el artículo primero y deja el 
artículo segundo de la ley 6836. Dicho párrafo eliminado elimina la existencia del 
enganche médico.

El  "enganche médico",  además de generar  un trato desigual  dentro del  sector 
público, impacta negativamente las finanzas de la CCSS, que agrupa a la mayoría 
de los profesionales en Ciencias Médicas. Aunque la Ley Marco de Empleo Público 
busca estandarizar los esquemas salariales, el incentivo sigue en vigor y su impacto 
será mayor en 2024 y 2025 debido a los aumentos salariales retroactivos desde 
2020, representando un costo aproximado de ₡70.000 millones.

2. ANÁLISIS DEL ARTICULADO

ARTÍCULO Texto proyecto dictaminado Texto de la ley actual

ARTÍCULO ÚNICO: .- Refórmese el artículo 12 de la ley N. 6836, del 22 de diciembre de 
1982, “LEY DE INCENTIVOS A LOS PROFESIONALES EN CIENCIAS MÉDICAS” y 
sus reformas, que en adelante se leerá así

  Artículo  12.—  Por  ningún 
motivo  el  salario  total 
promedio de los profesionales 
en  Ciencias  Médicas  podrá, 
ser  inferior  al  salario  total 
promedio  de  otros 
profesionales  del  Gobierno 
Central o de las instituciones 
autónomas,  en  escalafones 
equivalentes; se entiende que 
no  se  considerarán  los 
ingresos  que  perciban  los 
notarios  por  dicho  trabajo  o 
función. 

Artículo 12.—Cada vez que 
se  efectúe  un  aumento 
general de salarios para los 
empleados  o  funcionarios 
públicos  del  Gobierno 
Central,  incluso  por 
incentivos  generales  o 
aumentos  de  carácter 
general, que no se integren 
a  la  base  salarial,  las 
personas profesionales en 
Ciencias  Médicas,  con 
grado  académico  de 
Licenciatura  o  uno 
superior,  tendrán  como 
mínimo  un  aumento 
porcentual,  igual  al 
porcentaje en que aumentó 
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el salario promedio de los 
empleados  y  funcionarios 
públicos. 

    

Sin  embargo,  por  ningún 
motivo  el  salario  total 
promedio  de  los 
profesionales  en  Ciencias 
Médicas podrá, ser inferior 
al salario total promedio de 
otros  profesionales  del 
Gobierno Central o de las 
instituciones  autónomas, 
en  escalafones 
equivalentes;  se  entiende 
que no se considerarán los 
ingresos que perciban los 
notarios por dicho trabajo o 
función. 

3. TRÁMITE LEGISLATIVO

El expediente ha visto practicadas las siguientes diligencias en su trámite en 
comisión:

a. CONSULTAS

Al expediente se le practicaron las siguientes consultas obligatorias:

Fecha Institución Respuesta

20/02/2025 Colegio de 
Médicos y 
Cirujanos de 
Costa Rica

PJG.214.03.2025

“El  Colegio  de  Médicos  y  Cirujanos  COMUNICA  SU 
OPOSICIÓN a la aprobación del presente proyecto de ley,  
y manifiesta con gran preocupación que se insista en la  
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En contra

promoción de proyectos de ley como el que nos ocupa,  
haciendo afirmaciones sin sustento técnico como que la  
Ley  promociona,  “…  incentivos  salariales  que  puede  
tender  a  deteriorar  las  finanzas  públicas”,  “Aparte  de  
generar un trato desigual entre trabajadores del Sector  
Público, esto puede generar una incidencia negativa en  
las finanzas de la Caja Costarricense del Seguro Social,  
“… Este incentivo podría tener un efecto mayor este 2024 
respecto  a  los  últimos  años  pues  se  reactivan  los  
aumentos  salariales  por  razón  de  costo  de  vida…”,  
(Énfasis  agregados),  es decir,  resulta evidente que se  
trata de un proyecto de ley basado en suposiciones, más  
no en criterios técnico financiero serios y palpables, de 
donde  sea  posible  extraer  datos  o  estadísticas  que 
demuestren dichos perjuicios a las finanzas de la CCSS,  
resultando en un proyecto de ley carente de razonabilidad 
técnica.”

20/02/2025

Caja 
Costarricense 
de Seguro 
Social

No trasciende

20/02/2025 Defensoría de 
los Habitantes

A favor

02215-2025-DHR

“En criterio de esta Defensoría, una ley de esta naturaleza 
genera  inequidad  en  el  esquema  salarial  entre  las  
distintas profesiones, al privilegiar un incremento solo a  
las y  los médicos.  En este mismo sentido se expresó  
anteriormente  esta  Defensoría  en  el  oficio  1173-2023-
DHR del  10  de  febrero  de  2023,  dirigido  a  la  señora  
Daniella Agüero Bermúdez, de la Comisión Permanente  
de Asuntos Jurídicos Asamblea Legislativa; al señalar lo  
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siguiente:  “La  propuesta  legislativa  actual,  vendría  a  
eliminar el llamado “enganche médico”, situación que, en  
otras ocasiones ha sido considerado como una ventaja  
salarial que tienen los profesionales en Ciencias Médicas, 
sobre otros profesionales, por lo tanto, el proyecto de ley  
No.  23.349,  estaría  fomentando  principios  de  equidad  
salarial,  y procurando estabilidad y sostenibilidad a las  
arcas del estado.

Al respecto, de acuerdo con lo indicado por la Dirección  
de  Calidad  de  Vida,  la  Defensoría  de  los  Habitantes  
expresa su conformidad con la eventual aprobación del  
proyecto de ley en los términos consultados.”

20/02/2025 Dirección 
General de 
Servicio Civil

A favor

DG-OF-117-2025

“esta Dirección General  considera oportuna la  reforma 
planteada con este proyecto, en tanto esta resulte acorde 
con  las  políticas  en  lo  que  respecta  al  adecuado  
resguardo de las finanzas públicas y un sano manejo de  
las finanzas públicas; por supuesto siempre buscando la  
existencia  de  un  equilibrio  entre  los  derechos  
prestacionales  y  la  solvencia  estatal;  por  lo  que  se  
recuerda que en caso de que esta reforma sea aprobada, 
deben respetarse los derechos adquiridos y situaciones  
jurídicas consolidadas de las personas funcionarias.  

Pero también, desde una óptica de equidad, la concreción 
del proyecto en análisis, no supondría una discriminación  
negativa,  en  vez  de  ello  se  tendería  a  una  manejo  
equitativo  de  los  ajustes  salariales  y  se  posibilitarían  
ajustes  que  mantengan  equilibrios  relativos  en  las  
estructuras ocupacionales y salariales de la generalidad 
de  trabajadores  de  la  Administración  Pública;  con  la  
modificación,  no  se  estaría  vedando  la  posibilidad  de  
hacer aumentos salariales para las clases de puestos que 
concentran  los  trabajadores  del  ámbito  ocupación  de  
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ciencias  médicas,  en  vez  de  ello,  tal  como  ha  sido  
históricamente,  se  mantendrán  dentro  de  lo  posible  y  
necesario,  como  lo  es  para  el  caso  de  los  demás 
trabajadores en el empleo público, además serán acordes 
con diferentes parámetros que innegablemente deben ser  
de  consideración,  como  lo  son  al  menos  la  situación 
económica, inflación y costo de vida, situación fiscal, la  
regulaciones  vigentes  y  acuerdos  con  organizaciones 
colectivas de trabajadores, y revisiones de competitividad”

20/02/2025 Instituto 
Nacional de 
Seguros (INS)

A favor

PE-00377-2025

“Bajo  esta  orientación,  una  vez  analizadas  las  
implicaciones  de  la  derogatoria  propuesta,  el  Instituto  
Nacional de Seguros no encuentra oposición y considera  
importante hacer las siguientes acotaciones:  

 1. Los salarios que se le reconocen a estos profesionales 
deben  ser  competitivos,  por  lo  tanto,  la  eventual  
derogatoria  de  ese  enganche  salarial  no  tendría  gran  
impacto en sus remuneraciones.

 2.  Se  observa  una  ventaja,  pues  con  la  derogatoria  
propuesta por el proyecto de ley, en tanto ya no estaría  
sujeto a ese mecanismo de ajuste, se adquiere entonces  
independencia para fijar los incrementos salariales que 
correspondan.  Esta  libertad  en  el  ejercicio  de  sus  
competencias  podría  representar  un importante  ahorro  
que  impactaría  de  manera  favorable  los  costos  de  
operación. 

3. Al prescindir del enganche legal médico, se pueden  
acordar  mediante  negociación  aumentos  salariales  
beneficiosos para los profesionales en ciencias médicas.

 4.  Si  el  artículo  12  de  la  Ley  6836  es  eliminado,  la  
Dirección General de Servicio Civil debe establecer algún 
mecanismo que facilite a los entes involucrados, hacer  
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incrementos salariales a los profesionales que laboran en 
el  sector  salud y que son de vital  importancia para el  
sostenimiento social del país. 

5. Se debe garantizar que en el sector público puedan  
ofrecer salarios competitivos que promuevan la atracción  
y retención de personal especializado. 

6.  A efecto de dar claridad a la norma se recomienda 
indicar  que  la  derogatoria  no  afectan  las  situaciones  
jurídicas consolidadas.”

20/02/2025 Ministerio de 
Trabajo y 
Seguridad 
Social (MTSS)

No trasciende

20/02/2025 Unión 
Costarricense 
de  Cámaras  y 
Asociaciones 
del  Sector 
Empresarial

A favor

DE-099-2025

“Si  este  incentivo  se  mantiene  vigente,  continuaría  
generando una distorsión injustificada en el sistema de 
remuneraciones  del  sector  público,  afectando  la  
estabilidad  financiera  de  la  CCSS  y  restringiendo  la  
capacidad  del  Poder  Ejecutivo  para  gestionar  
adecuadamente  la  política  salarial  en  el  país.  Su  
eliminación permitiría una distribución más equitativa de  
los  recursos  públicos,  facilitaría  reformas  salariales  
basadas  en  criterios  de  eficiencia  y  sostenibilidad,  y  
enviaría  un  mensaje  positivo  sobre  la  necesidad  de  
cambios estructurales en el sector público para garantizar 
la estabilidad económica y fiscal del país a largo plazo.  
Por  ello,  el  sector  empresarial  considera  que  la  
aprobación  de  esta  iniciativa  de  ley  es  un  paso  
fundamental para mejorar la gestión del gasto público y  
garantizar que los ajustes de las remuneraciones en el  
sector  estatal  se  rijan  bajo  principios  de  equidad,  
racionalidad y responsabilidad fiscal.
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 Así  las  cosas,  UCCAEP  respalda  el  Expediente  
Legislativo 24.433 y solicita a los señores diputados su  
pronta aprobación, con el fin de avanzar en una política  
salarial  más  justa,  sostenible  y  acorde  con  las  
necesidades actuales del país.”

20/02/2025 Contraloría 
General  de  la 
República

DFOE-BIS-0194

“Sobre  el  particular,  la  Contraloría  General  se  ha  
pronunciado  sobre  anteriores  proyectos  de  ley  en  los  
cuales se han planteado reformas en términos similares a 
la que aquí se plantea. Así, pueden verse los oficios N.°  
11580 (DFOE-SOC-0668) del 13 de agosto del 2015; N.°  
13565 (DFOE-SOC-0756) del 21 de setiembre de 2015;  
N.° 16986 (DFOE-SOC-1284) del 26 de noviembre del  
2018; y N.° 22454 (DFOE-BIS-0708) del 12 de diciembre  
del 2022. 

De  igual  manera,  en  la  Memoria  anual  2011,  primera  
parte,  “Retos para la  sostenibilidad de los  seguros de  
enfermedad y maternidad y de invalidez, vejez y muerte  
de la CCSS”, así como en los informes DFOE-SOC-IF-11-
2012,  Informe  sobre  pluses  salariales  en  la  CCSS;  
informe  “Presupuestos  Públicos  2013:  Situación  y  
Perspectivas”  e  informe  DFOE-PG-SGP-00001-2018,  
Informe acerca de los esquemas remunerativos del sector 
público,  la Contraloría ha señalado la necesidad de la  
reforma  a  la  Ley  de  Incentivos  Médicos,  por  cuanto  
genera una serie de incrementos salariales automáticos  
que comprometen la sostenibilidad financiera de la CCSS, 
puntualmente  del  SEM  (Seguro  de  Enfermedad  y  
Maternidad),  debiendo  privar  la  idea  de  que  los  
incrementos salariales se den por productividad y no de  
manera automática ni  permanente,  sino que se vayan 
evaluando con el tiempo.



Expediente 24433                                                                                                                                10

Bajo esa premisa la Contraloría General ha señalado la  
necesidad  de  que  las  instituciones  públicas  tomen  
decisiones  en  relación  con  los  esquemas  de 
remuneraciones vigentes, en congruencia con el principio 
de sostenibilidad. Así las cosas, cualquier medida que se  
adopte debe ser fiscalmente responsable, asegurando la  
sostenibilidad  y  continuidad  de  la  prestación  de  los  
servicios  públicos  y  el  equilibrio  en  las  finanzas  del  
Estado, lo anterior acorde actualmente con la entrada en  
vigencia de la Ley Marco de Empleo Público.”

b. AUDIENCIAS

El expediente no presenta audiencias realizadas.

c. INFORME DE SERVICIOS TÉCNICOS

El expediente no presenta Informe de Servicios Técnicos a la fecha de confección 
del presente Informe de Subcomisión. Sin embargo, se acota que se tiene el informe 
de servicios técnicos de un expediente idéntico con consecutivo de oficio: AL-DEST- 
IIN-001-2023.

Se acotan las consideraciones finales de ese informe de servicios técnicos:

“La decisión sobre la derogatoria del  artículo 12 que acá nos ocupa, depende  
esencialmente  de  las  consideraciones  de  conveniencia  y  oportunidad  de  los  
señores Diputados y las señoras Diputadas.

No  obstante,  se  recomienda  analizar  el  impacto  que  puede  haber  tenido  las  
reformas generadas por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas en la  
aplicación de esta norma y especialmente en la forma del cálculo salarial de este  
sector profesional. 

Estas modificaciones legales, han generado diversas interpretaciones, tal como se  
indicó antes, las que incluso podrían considerar que la norma que este proyecto  
propone derogar ya está derogada tácitamente. Por ello,  si  la intención de los  
señores Legisladores y las señoras Legisladoras es eliminar todo efecto de esta  
disposición, la derogatoria expresa de la norma brindaría mayor seguridad jurídica y 
se evitaría así conflictos interpretativos.

Según ha señalado la Contraloría General de la República, un alto porcentaje de la 
estructura salarial de los profesionales en ciencias médicas corresponde al pago de 
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una gran cantidad de pluses, adicionales al salario base, que si bien tienen su  
sustento jurídico, muchos de ellos no son razonables o ya no responden a las  
situaciones por las cuales fueron creados.”

d. Consulta texto sustitutivo dictaminado

El expediente dictaminado fue consultado, con moción de consulta aprobada, a las 
siguientes organizaciones:

 

• Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 

• Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica 

• Contraloría General de la República 

• Defensoría de los Habitantes 

• Dirección General de Servicio Civil 

• Instituto Nacional de Seguros 

• Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

• Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones Sector Empresarial 

e. En la votación por el fondo del proyecto se contó con 6 diputaciones a 
favor del expediente y 2 en contra. Únicamente la Diputada Cynthia 
Córdoba se refirió por el fondo del expediente.

4. CONSIDERACIONES DE FONDO

La existencia del enganche médico genera una distorsión en el régimen salarial del 
sector  público,  otorgando  a  los  profesionales  en  ciencias  médicas  aumentos 
automáticos  que  no  responden  a  criterios  de  equidad  ni  a  evaluaciones  de 
desempeño.  Mientras que otros trabajadores deben negociar  ajustes salariales 
según disponibilidad presupuestaria y productividad, este grupo recibe incrementos 
garantizados, sin justificación basada en eficiencia o necesidad. Este privilegio, lejos 
de  fomentar  un  sistema justo,  perpetúa  una  desigualdad  que  atenta  contra  el 
principio de equidad en el  empleo público y dificulta  la  estandarización de las 
remuneraciones estatales.

Además, la permanencia de este incentivo compromete seriamente la sostenibilidad 
financiera del Estado y de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). La 
Contraloría General de la República ha advertido reiteradamente que el enganche 
médico genera incrementos salariales automáticos que impactan el  Seguro de 
Enfermedad y Maternidad (SEM) y, por extensión, la estabilidad de la CCSS. En un 
contexto  fiscal  restringido,  es  imperativo  que  los  aumentos  salariales  se 
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fundamenten en evaluaciones técnicas y en la capacidad real  del  Estado para 
asumir estos costos, en lugar de responder a mecanismos desactualizados que no 
reflejan el panorama actual.

El argumento de que este incentivo ya fue derogado con la Ley Marco de Empleo 
Público carece de fundamento. Tanto la Procuraduría General de la República como 
la  Contraloría  han  señalado  que,  en  ausencia  de  una  derogación  expresa,  el 
enganche médico sigue vigente y aplicándose en la práctica. Esto demuestra la 
urgencia de aprobar el proyecto de ley que elimina definitivamente esta disposición 
y alinea las políticas salariales con principios de transparencia y sostenibilidad.

Finalmente, reformar el artículo 12 de la Ley N.° 6836 es un paso necesario para 
modernizar el empleo público en Costa Rica. Esta medida garantiza un sistema de 
remuneraciones equitativo, sostenible y basado en criterios objetivos.

5. RECOMENDACIONES DE FONDO

En virtud de las razones expuestas, las Diputadas y Diputados suscritos rinden el 
presente  DICTAMEN  AFIRMATIVO  DE  MAYORÍA,  y  recomiendan 
respetuosamente al Plenario Legislativo su aprobación. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
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LEY  PARA  LA  ELIMINACIÓN  DEFINITIVA  DEL  ENGANCHE  MÉDICO. 
REFORMA DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY N.º 6836, DE 22 DE DICIEMBRE DE 
1982, Y SUS REFORMAS, LEY DE INCENTIVOS A LOS PROFESIONALES EN 
CIENCIAS MÉDICAS

ARTÍCULO 1.- Reformese el artículo 12 de la ley N. 6836, del 22 de diciembre de 
1982, “LEY DE INCENTIVOS A LOS PROFESIONALES EN CIENCIAS MÉDICAS” 
y sus reformas, que en adelante se leerá así:

Artículo 12. — Por ningún motivo el salario total promedio de los profesionales en 
Ciencias Médicas podrá, ser inferior al salario total promedio de otros profesionales 
del Gobierno Central o de las instituciones autónomas, en escalafones equivalentes; 
se entiende que no se considerarán los ingresos que perciban los notarios por dicho 
trabajo o función. 

Rige a partir de su publicación.

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 
DE ASUNTOS SOCIALES EL 29 DE ABRIL DEL 2025
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Luis Fernando Mendoza Jiménez          Rosaura Méndez Gamboa

Andrea Álvarez Marín                                 Luz Mary Alpízar Loaiza

Melina Ajoy Palma                                             Gloria Navas Montero

Rosalía Brown Young                             Priscilla Vinda Salazar

Cynthia Córdoba Serrano
Diputado y diputadas
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